
Conocimiento del acto 

Director Supervisor o autoridad inmediata 

En caso de ser el 
señalado 

Padre, madre o tutor (a) 

Instrumentación del acta de 
hechos e integración de 

información a documentar  

Vinculación con 
autoridades externas 
CASOS NO GRAVES 

Mediación solo en casos de 
acoso y discriminación 

escolar 
Canalización 
inmediata a 
autoridades 
externas en 

casos de 
urgencias, 

abusos sexual, 
hostigamiento o 
violencia física 

Comunicación con el Enlace 
Regional Jurídico, la 

Dirección General Jurídica y 
de Transparencia y a la 

Secretaría de la Contraloría 

Comunicado de resolución 
al nivel respectivo 



Objetivo 

 

El objetivo de la Secretaría de Educación Pública es 

coadyuvar en salvaguardar y garantizar la seguridad de las 

mujeres dentro del contexto escolar que se encuentren en 

situación de violencia de género. 

 

¿Qué es la AVG? 

     Alerta de Violencia de Género 

 

• Es un mecanismo de protección a los derechos humanos de 

las mujeres en situación de violencia.  

• Es una herramienta que posibilita la intervención coordinada 

de los tres órdenes de gobierno para atender las causas que 

generan la violencia feminicida. 

• Es una obligación del Estado y los municipios prevenir y 

atender la violencia contra las mujeres y las niñas.  

• Es una herramienta de transformación social.  

Obligatoriedad de implementar en los 50 municipios acciones de 

prevención, seguridad y justicia desde el ambiente escolar. 

Ruta de prevención: 

 

Prevención: contempla dar a conocer a toda la comunidad 

escolar el papel de la institución educativa, para que se 

identifique como un espacio que promueva la defensa y el 

ejercicio de los derechos de niñas y mujeres en casos de 

discriminación, maltrato, acoso y/o violencia, acoso y 

hostigamiento sexual. 

 

Detección: Se realizará a través de indicadores que 

permiten identificar características en la actitud de niñas y 

mujeres afectadas, principalmente en casos de 

hostigamiento, acoso  y abuso sexual o se configure un 

delito.   

 

Atención: Tomando en consideración la mayoría y minoría 

de edad, se actuará por nivel educativo, en este rubro el 

Docente, se  contempla como primer contacto de la víctima y 

acompañamiento.  

 

Sanción: Canalización a la autoridad competente y en 

apego al marco jurídico que se evoque. 
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